
 
 

 

 
C/ Alonso Espejo, 7 – 30007 Murcia 

Tfno: 968 36 27 39     FAX: 968 36 25 82 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 
““SERVICIO DE PODOLOGÍA  EN EL CENTRO SOCIAL DE PERSONAS 

MAYORES DE ARCHENA” Expte. 2020.36 ES-SU 
 

MESA constituida por: 

Presidenta por sustitución (se modifica la composición 
de la Mesa por resolución de 14-01-2019, BORM núm. 
25 de 31-01-2019), la Jefa del Servicio Jurídico Dª 
Ana Belén Vicente González. 

Como Representante de la Intervención el Interventor 
Delegado, D. Fulgencio Meseguer Ortiz. 

Como funcionaria licenciada en derecho, Dª Carmen 
C. Sánchez López. 

Como vocal: la Técnico Responsable del Servicio 
Económico-Contable y de Contratación: Dª Mª 
Ángeles Iniesta Alcaraz. 

Secretario, el Jefe de Sección de Contratación y 
Tramitación de Convenios, D. Miguel Buendía 
Martínez. 

 
 
Fecha: 25/09/2020 
Hora:  10:00 h 
Lugar: Salón de actos de la 
Intervención Delegada del IMAS.  
 

Se reúnen los miembros de la 
mesa de contratación citados al 
margen con objeto de calificar la 
documentación requerida y 
presentada dentro del plazo, por 
D. Antonio José Iborra Sánchez, 
con N.I.F. 77721419-A. 

La documentación es la que 
se indica a continuación, siendo 
la misma, completa y correcta: 

 

RELACIÓN DOCUMENTACIÓN DOCUMENTOS  

 
APORTADOS  OMISIONES 

SI DEFECTOS NO 

A) PERSONALIDAD y CAPACIDAD de obrar  

DNI representante legal de la entidad X   
B) SOLVENCIA  
Económica. NO SE EXIGE -   
Financiera Título Podólogo: X   
Experiencia de 15 meses en los dos últimos años X   
C) OTROS DOCUMENTOS    
Certificado de Alta I.A.E./Declaración censal X   
Ultimo recibo I.A.E. o motivo exención X   
Cert. estar al corriente obligac. Tribut. Estado X   
Cert. estar al corriente obligac. Tribut. C. Autónoma. X   
Cert. estar al corriente obligac. Seguridad Social X   
Certificado de Garantía definitiva X   

 

Por tanto, los miembros de la mesa de contratación, acuerdan proponer al Órgano 
de Contratación, la adjudicación del contrato a favor de D. Antonio José Iborra 
Sánchez, con N.I.F. 77721419-A, por ser la oferta más ventajosa. 

De todo lo cual se levanta la presente acta, en el lugar y fecha arriba indicados a 
las 10:30 horas. 

Documento firmado electrónicamente al margen 
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